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IX 
 

REPARACIONES 
 
42. La regla de la restitutio in integrum se refiere a una de las formas de 
reparación  de un acto ilícito internacional (cfr. Usine de Chorzów, fond, supra 33, p. 
48), pero no es la única modalidad de reparación, porque puede haber casos en que 
la restitutio no sea posible, suficiente o adecuada.  La indemnización corresponde en 
primer término a los perjuicios sufridos por la parte lesionada, y comprende, como 
esta Corte ha expresado anteriormente, tanto el daño material como el moral (Caso 
Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra 32, párr 41; Caso Loayza Tamayo, 
Reparaciones, supra 31, párr. 124 y Caso Castillo Páez, supra 31, párr. 69; cfr. 
Chemin de fer de la baie de Delagoa, sentence, 29 mars 1900, Martens, Nouveau 
Recueil Général de Traités, 2ème Série, t. 30, p. 402; Case of Cape Horn Pigeon, 29 
November 1902, Papers relating to the Foreign Relations of the United States, 
Washington, D.C.: Government Printing Office, 1902, Appendix I, p. 470); Traité de 
Neuilly, article 179, annexe, paragraphe 4 (interprétation), arrêt N° 3, 1924, C.P.J.I., 
Série A, N° 3, p. 9; Maal Case, 1 June 1903, Reports of International Arbitral 
Awards, vol. X, pp. 732 y 733 y Campbell Case, 10 June 1931, Reports of 
International Arbitral Awards, vol. II, p. 1158). 

 
A) DAÑO MATERIAL 

 
43. La parte lesionada señaló que el señor Nicholas Blake desapareció cuando 
tenía 27 años, era periodista, soltero y sin hijos, y solicitó como mínimo 
US$1.161.949,00 (un millón ciento sesenta y un mil novecientos cuarenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos de América) ó US$1.329.367,00 (un millón trescientos 
veintinueve mil trescientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de 
América), cantidad que el señor Nicholas Blake hubiese percibido “si hubiera seguido 
viviendo y trabajando como periodista [...] hasta que se jubilara, a los 65 años”. 
 
44. Además, la parte lesionada solicitó el pago de US$299.577,70 (doscientos 
noventa y nueve mil quinientos setenta y siete dólares de los Estados Unidos de 
América con setenta centavos), por concepto de reembolso de gastos.  Sin embargo, 
durante la audiencia pública sobre reparaciones, aclaró que la cantidad correcta es 
de US$289.469,00 (doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos sesenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos de América), monto en el cual están incluidos los 
gastos relacionados con: 
 



a) los 22 viajes que realizaron miembros de la familia Blake a Guatemala 
y a Centroamérica hasta recuperar los restos mortales del señor Nicholas 
Blake en el mes de junio de 1992, gastos que ascienden a US$112.108,00 
(ciento doce mil ciento ocho dólares de los Estados Unidos de América).  
Dicho monto incluye los gastos por boletos de avión, alojamiento y 
alimentación; 
 
b) otros gastos, denominados como extraordinarios, vinculados con la 
búsqueda del señor Nicholas Blake, tales como alquiler de helicópteros; 
contratación de un antropólogo forense y pagos realizados a favor del señor 
Felipe Alva, Comisionado Militar y dirigente de las Patrullas de Autodefensa 
Civil de la región de Chiantla, en el Departamento de Huehuetenango, 
Guatemala, y que ascienden a US$8.023,00 (ocho mil veintitrés dólares de 
los Estados Unidos de América);  
 
c) gastos de aproximadamente US$21.374,58 (veintiún mil trescientos 
setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América con cincuenta y 
ocho centavos) por concepto de llamadas telefónicas a la ciudad de 
Guatemala y a otros lugares de este país, durante la búsqueda del señor 
Nicholas Blake, desglosados de la siguiente manera: US$19.200,00 
(diecinueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América) en 
llamadas de larga distancia cargadas a una tarjeta de crédito de AT&T de 
1985 a 1993 y US$2.174,58 (dos mil ciento setenta y cuatro dólares de los 
Estados Unidos de América con cincuenta y ocho centavos) por  otros gastos 
telefónicos; y 
 
d) los gastos de tratamiento del señor Samuel Blake, en que incurrieron 
los familiares, que hasta la fecha ascienden a US$96.470,00 (noventa y seis 
mil cuatrocientos setenta dólares de los Estados Unidos de América), así 
como US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) 
para cubrir el tratamiento futuro.  Informaron, también, que el señor Samuel 
Blake recibió tratamiento psiquiátrico y le recetaron medicamentos para una 
depresión aguda que sufría y gastaron aproximadamente US$12.000,00 (doce 
mil dólares de los Estados Unidos de América).  Igualmente, los familiares 
procuraron la asistencia de especialistas para tratar el traumatismo que les 
causó la muerte del señor Nicholas Blake.  En consecuencia, solicitó la 
cantidad de US$138.470,00 (ciento treinta y ocho mil cuatrocientos setenta 
dólares de los Estados Unidos de América) por concepto de tratamiento 
médico. 
 

A estos gastos se agregan los gastos relacionados con las actuaciones ante el 
sistema interamericano, a los cuales se hará referencia en el capítulo respectivo 
(infra 66). 
 
La Corte observa que la suma de las cantidades expresadas no concuerda con el 
monto global inicialmente solicitado por la parte lesionada en su escrito de 
reparaciones, ni con el señalado en la audiencia pública; sin embargo, este error 
aritmético es irrelevante para la sentencia, por cuanto la Corte considerará 
separadamente cada uno de los conceptos de gastos arriba mencionados. 
 
45. La Comisión consideró que Guatemala debía reparar a la parte lesionada 
mediante el pago de una adecuada indemnización de los daños, de naturaleza 
irreversible, que sufrió como consecuencia de la violación de sus derechos.  



Asimismo, argumentó que dicha indemnización debe abarcar el daño material 
producido como consecuencia directa de los hechos probados en el capítulo VII de la  
sentencia de fondo y los daños mencionados en el escrito de reparaciones de los 
familiares del señor Nicholas Blake.  La Comisión se remitió a los cálculos y sumas 
que solicitaron los representantes de la parte lesionada, así como a la prueba que 
acompañaron. 
 
46. Por su parte, Guatemala señaló que las reclamaciones por daño material no 
proceden, porque la Corte no declaró la violación del artículo 4 de la Convención y no 
se probó que existan personas que dependan económicamente del señor Nicholas 
Blake que pudieran sufrir un perjuicio económico.  Agregó que la reparación del daño 
material es un derecho propio y de los dependientes y que, en consecuencia, no 
puede extenderse a otras personas que no tengan la calidad de víctima o 
dependiente y que ni los padres ni los hermanos del señor Nicholas Blake probaron 
una relación de dependencia económica con él. 

 
47. La Corte desestima la pretensión de la parte lesionada para que se ordene el 
pago de US$1.161.949,00 (un millón ciento sesenta y un mil novecientos cuarenta y 
nueve dólares de los Estados Unidos de América) ó US$1.329.367,00 (un millón 
trescientos veintinueve mil trescientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos 
de América), reclamada por aquélla, ya que, como consecuencia de lo precisado en 
su sentencia de fondo, el monto de las reparaciones del presente caso debe limitarse 
al correspondiente a la violación de los artículos 5 y 8.1 de la Convención Americana 
en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de la parte lesionada. 
 
48. La Corte ha tenido en consideración que la parte lesionada realizó numerosos 
viajes, principalmente a la ciudad de Guatemala, con el fin de indagar el paradero del 
señor Nicholas Blake, ante el encubrimiento de lo ocurrido y la abstención de 
investigar los hechos por parte de las autoridades guatemaltecas, desde la 
desaparición de aquél hasta el descubrimiento de sus restos mortales, y que dicha 
situación motivó gastos por concepto de boletos aéreos, hospedaje, alimentación, 
pagos por concepto de llamadas telefónicas y otros.   
 
49. Asimismo, la Corte considera que dichos gastos son de carácter extrajudicial, 
pues, como se ha probado, los familiares del señor Nicholas Blake no acudieron ante 
los tribunales internos.  En razón de lo anterior, la Corte entiende que es procedente 
ordenar al Estado el pago de los gastos razonables en que incurrió la parte lesionada 
a partir del 9 de marzo de 1987 (fecha de aceptación por Guatemala de la 
competencia contenciosa de la Corte), los cuales se estiman, equitativamente, en la 
cantidad de US$16.000,00 (dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América), 
tomando en cuenta para ello que la sentencia de fondo se refiere solamente a la 
violación de los artículos 5 y 8 de la Convención Americana. 
 
50. En lo que se refiere a la solicitud de que se ordene a Guatemala el pago de la 
cantidad de US$138.470,00 (ciento treinta y ocho mil cuatrocientos setenta dólares 
de los Estados Unidos de América) por concepto del tratamiento médico recibido y 
por recibir del señor Samuel Blake, la Corte considera que se ha determinado que 
sus padecimientos se enmarcan en la situación de la desaparición de su hermano, la 
incertidumbre sobre su paradero, el sufrimiento al conocer su muerte, y su 
frustración e impotencia ante la falta de resultados de las investigaciones de los 
hechos por parte de las autoridades públicas guatemaltecas y su posterior 
encubrimiento.  En razón de lo anterior, este Tribunal estima que es pertinente 
otorgar al señor Samuel Blake, en equidad, una cantidad de US$15.000,00 (quince 



mil dólares de los Estados Unidos de América) por ese concepto, en calidad de 
integrante de la parte lesionada. 

 
B) DAÑO MORAL 

 
51. La parte lesionada se refirió al “daño emocional” que le ocasionó la 
desaparición y  la muerte del señor Nicholas Blake, así como el encubrimiento de 
estos hechos.  Agregó que Richard y Samuel Blake dedicaron parte de su vida a la 
búsqueda de su hermano.  Solicitó, por concepto de daño moral de la familia, la 
suma global de US$500.000,00 (quinientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América). 
 
52. La Comisión señaló, en cuanto al daño moral, que el sufrimiento de la parte 
lesionada derivó, inter alia, de las circunstancias de la desaparición forzada del señor 
Nicholas Blake; la incineración de sus restos mortales para destruir todo rastro que 
pudiera revelar su paradero y la falta de colaboración de parte de las autoridades 
guatemaltecas desde marzo de 1985 hasta el presente. 
 
53. El Estado consideró que el monto reclamado no observa relación de equidad 
con las circunstancias prevalecientes en Guatemala, así como con el contexto en que 
se dio el hecho. 
 
54. La Corte estima que su jurisprudencia puede servir como orientación para 
establecer principios en esta materia, aunque no puede invocarse como único criterio 
por seguir, porque cada caso debe analizarse a la luz de sus especificidades (Caso 
Neira Alegría y Otros, Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Sentencia de 19 de septiembre de 1996.  Serie C No. 29, párr. 55 y Caso 
Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, párr. 83). 
 
55. En cuanto al daño moral, la Corte ha señalado que, en muchos casos, otros 
tribunales internacionales han resuelto que la sentencia de condena constituye per se 
una compensación suficiente del daño moral (a ejemplo de la jurisprudencia de la 
Corte Europea de Derechos Humanos; cfr., v.g., arrêt Ruiz Torija c. Espagne du 9 
décembre 1994.  Serie A No.303-A, p. 13, párr. 33).  Sin embargo, la Corte 
considera que, en las graves circunstancias del presente caso, esto no es suficiente; 
por ello estima necesario conceder una indemnización por concepto de daño moral 
(cfr. en ese sentido, Caso El Amparo, Reparaciones (Art. 63.1 Convención Americana 
sobre Derechos Humanos),  Sentencia de 14 de septiembre de 1996.  Serie C No. 
28, párr. 35 y Caso Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, párr. 84).  Este mismo 
criterio ha sido establecido por la Corte Europea (Cour eur. D.H., arrêt Wiesinger du 
30 octobre 1991, série A No. 213, párr. 85; Cour eur. D.H., arrêt Kemmache c. 
France (article 50) du 2 novembre 1993, série A No. 270-B, párr. 11; Cour eur. D.H., 
arrêt Mats Jacobsson du 28 juin 1990, série A No. 180-A, párr. 44; Cour eur. D.H., 
arrêt Ferraro du 19 février 1991, série A No. 197-A, párr. 21). 
 
56. En el presente caso, la propia Corte situó la violación del artículo 5 de la 
Convención en el contexto de especial gravedad de la desaparición forzada de 
persona, al establecer que las circunstancias de la desaparición del señor Nicholas 
Blake “generan sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, 
frustración e impotencia ante la abstención de las autoridades públicas de investigar 
los hechos” (Caso Blake, Sentencia de 24 de enero de 1998.  Serie C No. 36, párr. 
114).   
 



57. En efecto, la desaparición forzada del señor Nicholas Blake causó a los padres 
y a los hermanos sufrimiento y angustia intensos y frustración ante la falta de 
investigación por parte de las autoridades guatemaltecas y el ocultamiento de lo 
acaecido.  El sufrimiento de los familiares, violatorio del artículo 5 de la Convención, 
no puede ser disociado de la situación que creó la desaparición forzada del señor 
Nicholas Blake y que perduró hasta 1992, cuando se encontraron sus restos 
mortales.  La Corte, en conclusión, considera plenamente demostrado el grave daño 
moral que sufrieron los cuatro familiares del señor Nicholas Blake. 
 
58. Con base en lo anterior, la Corte estima equitativo conceder US$30.000,00 
(treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) a cada uno de los cuatro 
familiares del señor Nicholas Blake. 
 

 
X 
 

DEBER DE ACTUAR EN EL ÁMBITO INTERNO 
 
59. En su escrito sobre reparaciones, la Comisión solicitó a la Corte que ordene a 
Guatemala tomar las siguientes medidas relativas a la reparación del daño sufrido: 
que el Estado investigue, tanto en la vía administrativa como en la judicial, los 
hechos delictivos relacionados con la detención ilegal y posterior desaparición 
forzada del señor Nicholas Blake, así como el encubrimiento de los hechos; que 
identifique a los autores y cómplices y los enjuicie y sancione; que adopte las 
medidas de derecho interno necesarias para evitar la repetición de dichas 
violaciones, y que informe a la Corte dentro de un plazo razonable sobre las medidas 
adoptadas, dentro de las cuales la Comisión considera que debe incluir, inter alia, las 
que obliguen al Estado a cumplir en forma efectiva la norma de la Convención que 
establece que los procesos judiciales deben tramitarse dentro de un plazo razonable. 
 
60. El Estado, a su vez, en su escrito, alegó que ha realizado acciones 
encaminadas a la reparación de las violaciones de derechos humanos derivadas del 
enfrentamiento armado, tales como la cesación de éste a través del diálogo, el 
aseguramiento de un control efectivo de las fuerzas armadas y de seguridad por 
parte de la autoridad civil y la capacitación de aquéllas en derechos humanos, el 
fortalecimiento de la independencia del poder judicial y otras medidas adoptadas en 
el marco del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, de 29 de diciembre de 1996.  
Además, se remitió a la aceptación de responsabilidad internacional efectuada por 
Guatemala en el presente caso respecto del retardo injustificado en la administración 
de justicia y señaló que debe ser considerado como una parte de la reparación no 
pecuniaria.  Agregó que el proceso penal relativo a los hechos que se analizan en 
esta sentencia, ha seguido su curso, un “sindicado ha sido capturado y se [realizan] 
esfuerzos para cumplimentar las dos órdenes judiciales de aprehensión de los 
restantes”.  
 
61. La Convención Americana garantiza a toda persona el acceso a la justicia para 
hacer valer sus derechos, recayendo sobre los Estados Partes los deberes de 
prevenir, investigar, identificar y sancionar a los autores intelectuales y encubridores 
de violaciones de los derechos humanos. 
 
62. En la sentencia sobre el fondo, la Corte señaló que el artículo 8.1 de la 
Convención Americana, que consagra el derecho de toda persona a ser oída con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un juez o tribunal 



independiente e imparcial para la determinación de sus derechos de cualquier 
naturaleza, comprende también el derecho de los familiares de la víctima a las 
garantías judiciales.  La Corte reconoció que 
 

el artículo 8.1 de la Convención Americana confiere a los familiares del señor 
Nicholas Blake el derecho a que su desaparición y muerte sean debidamente 
investigadas por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso 
contra los responsables de estos ilícitos; a que en su caso se les impongan las 
sanciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y perjuicios que han 
sufrido dichos familiares (Caso Blake, supra 56, párr. 97). 
 

63. El artículo 8.1 de la Convención Americana guarda relación directa con el 
artículo 25 en relación con el artículo 1.1, ambos de la misma, que asegura a toda 
persona un recurso rápido y sencillo para lograr, entre otros resultados, que los 
responsables de las violaciones de los derechos humanos sean juzgados y para 
obtener una reparación por el daño sufrido.  Como ha dicho esta Corte, el artículo 25 
“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del 
propio Estado de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la 
Convención”, toda vez que contribuye decisivamente a asegurar el acceso a la 
justicia (Caso Castillo Páez, Sentencia de 3 de noviembre de 1997.  Serie C No. 34, 
párrs. 82 y 83; Caso Suárez Rosero, Sentencia de 12 de noviembre de 1997.  Serie 
C No. 35, párr. 65; Caso Paniagua Morales y otros, Sentencia de 8 de marzo de 
1998.  Serie C No. 37, párr. 164; Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, supra 31, 
párr. 169 y Caso Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, párr. 106).   
 
64. El Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que la Corte ha 
definido como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana” (Caso Paniagua Morales y otros, supra 63, 
párr. 173).  Al respecto, la Corte ha advertido que  

 
...el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios 
legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las 
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de 
sus familiares (Caso Paniagua Morales y otros, supra 63, párr. 173). 

 
65. Por consiguiente, el Estado tiene la obligación de investigar los hechos que 
generaron las violaciones a la Convención Americana en el presente caso, identificar 
a sus responsables y sancionarlos y adoptar las disposiciones de derecho interno que 
sean necesarias para asegurar el cumplimiento de esta obligación (artículos 1.1 y 2 
de la Convención Americana) (Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, supra 31, párr. 
171 y Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra 31, párr. 80). 

 
 

XI 
 

GASTOS 
 
66. Con relación a los gastos, la parte lesionada señaló que estuvo representada 
por los abogados Joanne Hoeper, Margarita Gutiérrez, A. James Vásquez-Aspiri y 
Samuel Miller, de San Francisco, California, y por el International Human Rights Law 
Group, de Washington D.C, quienes han asistido a la familia gratuitamente o pro 
bono y no han recibido compensación por sus servicios profesionales.  Sin embargo, 
observó que la familia había incurrido en gastos tales como viajes, traducciones, 



llamadas telefónicas, fotocopias y servicios postales.  La familia Blake solicitó, por 
este concepto, la cantidad de US$22.802,12 (veintidós mil ochocientos dos dólares 
de los Estados Unidos de América con doce centavos). 
 
67. La Comisión Interamericana hizo suyo el cálculo de los gastos señalados por 
la parte lesionada en su escrito sobre reparaciones. Asimismo, solicitó a la Corte que 
ordene a Guatemala el pago de los gastos en que incurrió la parte lesionada en los 
trámites y diligencias que efectuó ante la Comisión y la Corte, con fundamento en lo 
manifestado por la parte lesionada en su escrito.  
 
68. Guatemala consideró que los gastos reclamados por la familia Blake no tienen 
relación con la obligación de investigar del Estado, establecida en la sentencia de 
fondo, ya que ésta ordenó el resarcimiento de “los gastos en que [hubiera] incurrido 
[la parte lesionada] en sus gestiones pertinentes ante las autoridades guatemaltecas 
con ocasión de este proceso”; y que de los hechos probados se desprende que la 
parte lesionada realizó una investigación independiente de las autoridades 
guatemaltecas, quienes eran las responsables de llevar adelante la investigación 
judicial.  Agregó que, de las pruebas aportadas, no se deduce que los gastos 
correspondan a los erogados en sus gestiones ante las autoridades públicas, como lo 
dispuso la Corte en el punto resolutivo cuarto de la sentencia de fondo de este caso.  
En razón de lo anterior, solicitó que la Corte rechace las pretensiones de la parte 
lesionada y de la Comisión.  
 
69. Luego del examen de los gastos cuyo reembolso solicita la parte lesionada, la 
Corte observa que éstos derivan de los viajes a Guatemala para recabar información 
relacionada con el trámite ante la Comisión; viajes de los abogados de la familia 
Blake para comparecer ante ésta  y ante la Corte, inclusive alimentación y 
hospedaje; y erogaciones diversas por traducciones, llamadas telefónicas, fotocopias 
y correspondencia, motivadas, todas ellas, por la presentación del caso ante los 
órganos del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. 

 
70. Corresponde a la Corte apreciar prudentemente el alcance específico de 
dichos gastos, pues si bien los abogados de la parte lesionada actuaron 
gratuitamente, el Tribunal entiende que aquella debió hacer algunos gastos para el 
trámite del presente caso ante el sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos, en razón de lo cual considera equitativo conceder a la parte 
lesionada una indemnización de US$10.000,00 (diez mil dólares de los Estados 
Unidos de América) como compensación por las erogaciones realizadas en sus 
gestiones ante dicho sistema.  
 
 

XII 
 

MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO 
 
71. Para dar cumplimiento a la presente sentencia, el Estado deberá pagar, en 
un plazo de seis meses a partir de su notificación, las indemnizaciones establecidas 
en favor de los señores Richard Blake, Mary Blake, Richard Blake Jr. y Samuel 
Blake, como parte lesionada, y, si alguno de ellos hubiere fallecido, a sus herederos.  
El Estado puede cumplir sus obligaciones mediante el pago en dólares 
estadounidenses o su equivalente en moneda guatemalteca, a los beneficiarios o a 
sus representantes debidamente acreditados.  Para determinar esa equivalencia se 



utilizará el tipo de cambio del dólar estadounidense y la moneda guatemalteca en la 
plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, del día anterior al pago. 
 
72. Si por algún motivo no fuese posible que los beneficiarios de las 
indemnizaciones las reciban dentro del plazo indicado de seis meses, el Estado 
deberá consignar dichos montos a su favor en una cuenta o certificado de depósito 
en una institución financiera solvente, en dólares estadounidenses o su equivalente 
en moneda guatemalteca, y en las condiciones financieras más favorables.  Si al 
cabo de diez años la indemnización no es reclamada, la suma será devuelta, con los 
intereses devengados, al Estado guatemalteco.  
 
73. Las indemnizaciones indicadas en la presente sentencia no podrán ser objeto 
de impuesto presente o futuro alguno. 
 
74. En caso de que el Estado incurra en mora, pagará un interés sobre la suma 
adeudada, correspondiente al interés bancario moratorio en Guatemala.  
 

 
XIII 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
75. Por tanto, 
 
 LA CORTE, 
 
 DECIDE: 
 
 por unanimidad 
 
1. Ordenar que el Estado de Guatemala investigue los hechos del presente caso, 
identifique y sancione a los responsables y adopte las disposiciones en su derecho 
interno que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de esta obligación 
(conforme lo estipulado en el punto resolutivo 3 de la sentencia sobre el fondo), lo 
que informará a la Corte, semestralmente, hasta la terminación de los procesos 
correspondientes. 
 
2. Ordenar que el Estado de Guatemala pague: 
 

a) US$151.000,00 (ciento cincuenta y un mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional guatemalteca, a los 
señores Richard Blake, Mary Blake, Richard Blake Jr. y Samuel Blake, como 
parte lesionada, por concepto de reparaciones, distribuidos de la manera 
señalada en los párrafos 58, 50 y 49 de esta sentencia:  
 

i. US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) por concepto de daño moral para cada una de las siguientes 
personas: Richard Blake, Mary Blake, Richard Blake Jr. y Samuel 
Blake; 
 
ii. US$15.000,00 (quince mil dólares de los Estados Unidos de 
América) por concepto de gastos médicos en favor del señor Samuel 
Blake; y 



 
iii. US$16.000,00 (dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de 
América) por concepto de gastos de carácter extrajudicial. 

 
b) Además, US$10.000,00 (diez mil dólares de los Estados Unidos de 
América) o su equivalente en moneda nacional guatemalteca, a los señores 
Richard Blake, Mary Blake, Richard Blake Jr. y Samuel Blake, como parte 
lesionada, por concepto de reintegro de los gastos efectuados en la 
tramitación del caso ante el sistema interamericano de protección de los 
derechos humanos, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 70 de esta 
sentencia. 

 
3. Ordenar que el Estado de Guatemala efectúe los pagos indicados en el punto 
resolutivo 2 dentro de los seis meses a partir de la notificación de esta sentencia. 
 
4. Ordenar que los pagos dispuestos en la presente sentencia estarán exentos 
de cualquier gravamen o impuesto existentes o que llegue a existir en el futuro. 
 
5. Supervisar el cumplimiento de esta sentencia. 
 
El Juez Cançado Trindade hizo conocer a la Corte su Voto Razonado y el Juez ad hoc 
Novales Aguirre, su Voto Concurrente Razonado, los cuales acompañarán a esta 
sentencia. 
 
 
 
Redactada en español y en inglés, haciendo fe el texto en español, en San José, 
Costa Rica, el día 22 de enero de 1999. 

 
 
 


